Glosario
· Bienestar: Comedida de vida mediante el esfuerzo de logro o metas planteadas para un desarrollo dentro de una sociedad que esta marcada por el estatus  social.   El bienestar es un anhelo común a todos los seres humanos: tener lo necesario para vivir, disfrutar de un ambiente sano, gozar de buena salud, y tener tiempo para la diversión y el goce de la vida. Este anhelo siempre ha acompañado y acompañará a los seres humanos. Un estado que depende del contexto y de la situación, que comprende aspectos básicos para una buena vida: libertad y capacidad de elección, salud y bienestar corporal, buenas relaciones sociales, seguridad y tranquilidad de espíritu.   Estado o situación del que tiene buena posición económica y una vida desahogada: aspiro a una situación de bienestar. Es poseer calidad de vida, logrando satisfacción y una buena posición. Asimismo, e la Comedida de vida mediante el esfuerzo de logro o metas planteadas para un desarrollo dentro de una sociedad que esta marcada por el estatus  social. El bienestar es un anhelo común a todos los seres humanos: tener lo necesario para vivir, disfrutar de un ambiente sano, gozar de buena salud, y tener tiempo para la diversión y el goce de la vida. Este anhelo siempre ha acompañado y acompañará a los seres humanos. = Un estado que depende del contexto y de la situación, que comprende aspectos básicos para una buena vida: libertad y capacidad de elección, salud y bienestar corporal, buenas relaciones sociales, seguridad y tranquilidad de espíritu. Conjunto de las cosas necesarias para vivir bien.
· Calidad de vida : Es la forma  o la manera  de cómo  vivimos , estar cómoda mente  con  las nuevas tendencias  de la tecnología , el vestir , la salud , la educación  ,  la seguridad una economía solidad y una buena alimentación  que no pueda faltara  para una   mejor calidad de vida. Es la forma  o la manera  de cómo  vivimos , estar cómoda mente  con  las nuevas tendencias  de la tecnología , el vestir , la salud , la educación  ,  la seguridad una economía solidad y una buena alimentación  que no pueda faltara  para una   mejor calidad de vida. La calidad de vida se define en términos generales como el bienestar, felicidad y satisfacción de un individuo, que le otorga a éste cierta capacidad de actuación, funcionamiento o sensación positiva de su vida. La calidad de vida es una categoría multidimensional, presupone el reconocimiento de las dimensiones materiales, culturales, psicológicas y espirituales del hombre, combate el concepto de hombre unidimensional y uniforme y obliga a desplegar mucha creatividad para aprender la diversidad humana. El concepto está emergiendo como un principio organizador que puede ser aplicable para la mejora de una sociedad como la nuestra, sometida a transformaciones sociales, políticas, tecnológicas y económicas. Es el modo de satisfacción y superación de la persona es sentirse pleno y cómodo en su ambiente, logrando seguridad ante cualquier situación. Este asunto engloba un grupo diferente de problemas, relacionados no tanto con la política médica o la ley, como con las decisiones que los médicos tienen que tomar, en un orden individual, relativas a pacientes individuales. Estos conflictos tienen más en común con los dilemas éticos del pasado, pero han llegado a ser mucho más espinosos y también, quizás, más frecuentes debido a los avances alcanzados en el campo de la tecnología médica durante el último cuarto de siglo. Cuando alguien está muy enfermo, ¿es admisible realizar cualquier acto que pueda llevarse a cabo para mantener a la persona viva, si la calidad de su vida es muy pobre y lo más probable es que no mejore? Esta cuestión se puede plantear cada vez que nace un niño muy prematuro, que no habría sobrevivido hace unos pocos años, y que hoy puede mantenerse vivo, quizás por unos meses, en una incubadora. O en el caso de una persona joven y sana víctima de un accidente, cuya vida se salva con medidas heroicas, pero que cae en las condiciones denominadas como estado vegetativo permanente, donde el cerebro permite al cuerpo seguir funcionando, pero no registra o experimenta nada, ni placer ni dolor. O puede plantearse en el caso de una persona muy mayor, que puede ser capaz de sobrevivir a una infección que antes la habría matado, pero cuya vida es, en general, una sucesión de sufrimientos. Los casos presentados aquí están por supuesto relacionados con la Ley, ya que matar a alguien con premeditación es un asesinato, cualquiera que sea la calidad de vida de la persona. Todavía hay situaciones en que los médicos deben tomar decisiones sobre si dejan o no morir a un paciente (y realmente es discutible si la distinción entre matar y dejar morir es algo que puede ser defendido en el ámbito moral). La cuestión del consentimiento es otra vez relevante en estos casos, pues a menudo no procede de los pacientes —por ejemplo, si el paciente es un niño o se encuentra en estado vegetativo— sino de la familia. Es el médico, sin embargo, quien tiene el conocimiento y la experiencia para valorar cómo será la calidad de vida del paciente. Los médicos tienen que sopesarlo. No pueden tomar la salida fácil, y decir que nadie puede juzgar la calidad de vida de otra persona, ni que la familia lo sabrá mejor que el facultativo. Solía ser bastante corriente que los médicos tomasen individualmente tales decisiones de vida o muerte, y lo hicieran con discreción, fingiendo ante la familia que el paciente había muerto tan sólo a causa de la enfermedad o de las heridas. Hoy en día, un médico puede ser sometido, en muchos países, a acciones legales si se descubre una conducta semejante. En general, la gente es ahora más consciente del inmenso poder que los médicos suelen ejercer. Actualmente, un médico suele consultar a un equipo entero de personas que está al cuidado del paciente, y en especial a la familia, que puede querer tomar parte en la decisión. Pero esto no solventa al médico el problema moral. Al final, ya que el médico disfruta del mayor grado de competencia, tiene también la mayor responsabilidad.
· Calidad: La manera  de ser de una persona, noble, honorable personas de buen confiar  que en cualquier momento puede ser  comprobada  mediante su honestidad que le  pueda ser la vida mas agradable.   
· Capacidad: Espacio de un sitio o local, aptitud o suficiencia.  = Es una cualidad que posee un objeto o una persona el cual su uso debe saberse aprovechar. Espacio de un sitio o local, aptitud o suficiencia. Es una cualidad que posee un objeto o una persona el cual su uso debe saberse aprovechar.
· Condiciones de vida: Las condiciones de vida son uno de los elementos centrales en la caracterización de cualquier tipo de población máxime si se tiene en cuenta que el segmento que aquí se estudia tiende a asociarse con situaciones de pobreza o precariedad económica. Es de interés, entonces, analizar si en realidad todos los sujetos empleados en el sector informal manifiestan un bajo nivel de vida, o si ello solamente se encuentra en algunos segmentos específicos de la informalidad. Son las características en que se encuentra la persona pudiendo ser malas o buenas. Las condiciones de vida son uno de los elementos centrales en la caracterización de cualquier tipo de población máxime si se tiene en cuenta que el segmento que aquí se estudia tiende a asociarse con situaciones de pobreza o precariedad económica. Es de interés, entonces, analizar si en realidad todos los sujetos empleados en el sector informal manifiestan un bajo nivel de vida, o si ello solamente se encuentra en algunos segmentos específicos de la informalidad Son las características en que se encuentra la persona pudiendo ser malas o buenas.

· Derecho: El Derecho es el orden normativo e institucional de la conducta humana en sociedad, inspirado en postulados de justicia, cuya base son las relaciones sociales existentes que determinan su contenido y carácter.  Es el conjunto de normas que regulan la convivencia social y permiten resolver los conflictos interpersonales. “El Derecho es el conjunto de normas que imponen deberes y normas que confieren facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos los miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza, igualdad, libertad y justicia”. Son normas que imponen las leyes para tener una sociedad justa y libre de poder tener o hacer lo que por ley le corresponde, es ser amparado. =  El Derecho es el orden normativo e institucional de la conducta humana en sociedad, inspirado en postulados de justicia, cuya base son las relaciones sociales existentes que determinan su contenido y carácter.  Es el conjunto de normas que regulan la convivencia social y permiten resolver los conflictos interpersonales. = “El Derecho es el conjunto de normas que imponen deberes y normas que confieren = facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos los miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza, igualdad, libertad y justicia”. =  Son normas que imponen las leyes para tener una sociedad justa y libre de poder tener o hacer lo que por ley le corresponde, es ser amparado.
· Educación: El proceso de vinculación y concienciación cultural, moral y conductual. El proceso multidireccional mediante el cual se transmiten conocimientos, valores, costumbres y formas de actuar. Al resultado de este proceso, que se materializa en la serie de habilidades, conocimientos, actitudes y valores adquiridos, produciendo cambios de carácter social, intelectual, emocional, etc. Es la enseñanza y conocimientos que vamos adquiriendo con esfuerzo y ayuda para poder crecer como personas. ¨= El proceso de vinculación y concienciación cultural, moral y conductual.  
· Equidad: La Equidad es un valor de connotación social que se deriva de lo entendido también como igualdad. Se trata de la constante búsqueda de la justicia social, la que asegura a todas las personas condiciones de vida y de trabajos dignos e igualitarios, sin hacer diferencias entre unos y otros a partir de la condición social, sexual o de género, entre otras. La equidad viene del latín aequitas, de aequus, igual. Tienen una connotación de justicia e igualdad social con responsabilidad y valoración de la individualidad, llegando a un equilibrio entre las dos cosas, la equidad es lo justo en plenitud. Dentro de un contexto similar puede significar también: Propiedad por la que la prosperidad económica se distribuye equitativamente entre los miembros de la sociedad.  Es un grado de igualdad y justicia que se da en todos los ámbitos: político, religiosos, cultural, social, etc.Tienen una connotación de justicia e igualdad social con responsabilidad y valoración de la individualidad, llegando a un equilibrio entre las dos cosas, la equidad es lo justo en plenitud.
· Espaciamiento: Acción y efecto de espaciar. Esparcimiento en la  sociedad  mediante en la  franqueza  en el  trata  que ponga en  manifiesto  la libertad  que tiene  un individuo dentro de una sociedad. Se entiende como una separación, divulgación, extensión también recreación y entretenimiento algo.
· Estado: Se refiere a una forma de organización social soberana y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, que tiene el poder de regular la vida sobre un territorio determinado. El poder y la organización jurídica y coercitiva de una comunidad. Se llama también Estado a la misma comunidad nacional. En cuanto regida y organizada por un solo poder supremo. Es una organización de persona, una sociedad que tiene iguales características, cultura y que se rigen por mismas leyes.
· Familia: Una familia es un conjunto de personas unidas por lazos de parentesco. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas o en lugares diferentes, y especialmente el formado por el matrimonio y los hijos. La familia es el primer núcleo social donde el ser humano interactúa, y mantiene su relevancia en la vida de cada uno, aún cuando ya han formado su propio núcleo o simplemente se han alejado de su entorno. Grupo determinado de personas siendo progenitores o acostumbrados a vivir juntos.
· Justicia: La justicia es aquel conjunto de normas y reglas que permiten regular las conductas entre las personas, permitiendo, avalando, prohibiendo y limitando ciertas conductas o acciones en el actuar humano o con las instituciones. La justicia es la concepción que cada época y civilización tienen acerca del bien común. Es un valor determinado por la sociedad. Nació de la necesidad de mantener la armonía entre sus integrantes. Es el conjunto de reglas y normas que establecen un marco adecuado para las relaciones entre personas e instituciones, autorizando, prohibiendo y permitiendo acciones específicas en la interacción de individuos e instituciones. Justicia: La justicia es una característica posible pero no necesaria del orden social. Para que haya orden social no es imprescindible la justicia. Es ley es darle a cada quien el derecho que le corresponde. La justicia es la concepción que cada época y civilización tienen acerca del bien común. Es un valor determinado por la sociedad. Nació de la necesidad de mantener la armonía entre sus integrantes. Es el conjunto de reglas y normas que establecen un marco adecuado para las relaciones entre personas e instituciones, autorizando, prohibiendo y permitiendo acciones específicas en la interacción de individuos e instituciones.
· Libertad: Es la máxima manifestación a que puede aspirar el individuo. Soy libre, puedo mirar, puedo escuchar, puedo opinar, en fin, puedo hacer todo lo que me de la gana, siempre que no afecte negativamente a los demás. Designa la facultad del ser humano que le permite decidir llevar a cabo o no una determinada acción según su inteligencia o voluntad. La libertad es aquella facultad que permite a otras facultades actuar y que está regida por la justicia. Se define como aquella facultad natural que posee el ser humano de poder obrar según su propia voluntad. Es contar con el derecho que nos corresponde a todos.
· Maternidad: Estado o cualidad de madre. 
· Necesidad: Es un componente del ser humano cuando siente alguna falta para sobrevivir o para estar mejor en cualquier sentido. Necesidad para una persona es una sensación de carencia unida al deseo de satisfacerla. Ejemplo: sed, hambre, frío, afecto, logro, realización, poder etc. Las necesidades son inherentes en el ser humano.
· Necesidades especiales: Comportamiento  o condiciones  emocionales  que  ameritan  cuidados especiales que requieren los niños con malformaciones o retrasos para que puedan  incorporarse en una sociedad en  general. 

· Orfandad: Estado de huérfano. Pensión que por derecho o por otro motivo disfrutan los huérfanos. Falta de ayuda, favor o valimiento en que una persona o cosa se encuentran. Orfandad es cuando una criatura pequeña (en humanos niña o niño), sus padres han muerto o desaparecido, en algunos casos se toma también cuando es abandonada. Pero principalmente es con la muerte de los dos progenitores; también se maneja de la muerte de uno de ellos que en ese caso mencionan que es huérfano de padre o madre. Orfandad viene de huérfano que como tu sabes significa sin padre ni madre. "Absolutamente huérfano y en la mas completa orfandad" (Arauco Domado) Se dice también por extensión que está en orfandad aquella persona que por diversas razones queda solo en alguna propuesta o acción. No contar con la figura paterna o materna ya sea porque hayan fallecido, o la criatura se encuentra en un estado de abandono.  
· Paternidad: La paternidad es la relación que existe entre un padre entendiendo por tal al progenitor masculino y sus hijos. Normalmente nos referimos en este concepto a hijos biológicos. Estado y cualidad del hombre por el hecho de ser padre: La paternidad es el mayor invento social de la humanidad, no superado todavía por ningún otro, ni siquiera por el Estado su paternidad lo ha llenado de alegría. Paternidad significa paternidad. El Establecimiento de la paternidad es el procedimiento para determinar quién es el padre de un niño. Derivado del masculino es la capacidad que tiene el hombre de velar por sus hijos.
· Pensión: Una pensión es un plan de jubilación que pretende ofrecer a una persona unos ingresos seguros de por vida. Aunque una lotería puede ofrecer como premio una pensión, el término se suele utilizar para describir los pagos que una persona recibe tras su jubilación. Asignación que recibe periódicamente una persona por servicios que ha prestado anteriormente, por méritos o por cualquier otra razón.
Pensión de invalidez, de viudedad, de jubilación. Beca o subvención que se concede para ampliar estudios, para continuar un trabajo de investigación, etc. Es un seguro adquirido por la persona durante sus años de traba.   

· Poder: El poder es un aspecto potencial en toda relación social y se caracteriza por su condición de asimetría: el sujeto que posee poder ejerce mayor control sobre la conducta del sujeto que la sufre que la inversa. Como la capacidad de un individuo o grupo de individuos para modificar la conducta de otros individuos o grupos en la forma deseada y de impedir que la propia conducta sea modificada en la forma en que no se desea". El poder es la capacidad de las personas o grupos para imponer su voluntad sobre otros, a pesar de la resistencia, utilizando el recurso del miedo, retirándole las recompensas regularmente ofrecidas o bien en la forma de castigo. En la medida en que tanto lo primero como lo segundo constituye, realmente, una sanción negativa. Es control que se tiene hacia otros de hacer lo que el diga a su voluntad posee la fuerza.
· Progresividad: En Derecho tributario, el principio de progresividad implica que el tipo de gravamen es función creciente de la base imponible: esto es, a medida que crece la capacidad económica de los sujetos, crece el porcentaje de su riqueza que el Estado exige en forma de tributos. 

· Propiedad: Es  el dominio o derecho que tenemos sobre las cosas que nos pertenecen, para usar y disponer de ellas libremente, o de reclamarlas si están en poder de otros. Cosa que es objeto del dominio. Cualidad o atributo de una persona o cosa / Imitación perfecta. En Derecho, la propiedad es el poder directo e inmediato sobre un objeto o bien, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Es ser el dueño poseyendo el derecho de un lugar un objeto  para usarlas cuando y como se quiere..                                                                
· Protección: La protección supone una irregularidad que requiere la intervención del Estado de origen en favor del nacional agraviado ante una autoridad del Estado receptor, a través de sus representantes consulares o diplomáticos. La protección es un mecanismo control de acceso de los programas, procesos o usuarios al sistema o recursos. Defensa que se hace de alguna cosa para evitarle un daño o perjuicio. Es defensa y bienestar a quien lo necesite para no ser dañado.
· Recreación: Proviene del latín “recreatio, õnis” y significa “acción y efecto de recrear. Diversión para alivio del trabajo. =  Actividades o experiencias realizadas durante el tiempo libre y que son elegidas voluntariamente por la persona participante para obtener satisfacción, placer y valores personales y sociales   = Experiencias por medio de las cuales se puede obtener beneficios personales y sociales. La recreación tiene un propósito moral en la sociedad y es restauración del arduo trabajo. La Recreación es la actitud positiva del individuo hacia la vida en el desarrollo de actividades para el tiempo, que le permitan transcender los límites de la conciencia y el logro del equilibrio biológico y social, que dan como resultado una buena salud y una mejor calidad de vida.
· Respeto: Respeto es el reconocimiento de que algo o alguien tienen valor. Se lo puede definir como la base del sustento de la moral y la ética. Es un valor que permite que el hombre pueda reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del prójimo y sus derechos. Significa valorar a los demás, acatar su autoridad y considerar su dignidad. El respeto se acoge siempre a la verdad; no tolera bajo ninguna circunstancia la mentira, y repugna la calumnia y el engaño. Es un valor principal  que se debe de tener ante toda situación para lograr calidad de vida en la sociedad.

· Riesgos laborales: Esto se refiere especialmente a maquinas o equipos que tu tienes que aprender a manejar para evitar un accidente, también riesgo laboral se refiere a peligros que te pueden afectar en un área de trabajo como en la instrucción por ejemplo, es un riesgo laboral, trabajar en un edificio en construcción porque en cualquier momento puede caer un bloque, se rompe un andamio, te tropiezas con algo, etc. todos estos son riesgos laborales. = Se refiere a los accidentes que pueden ocurrir por no tener los conocimientos necesarios del riesgo de las maquinas o equipos que se usan.
· Salud: El estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. La definición de salud nos dice que ésta es una forma física; es la capacidad que el cuerpo humano tiene para satisfacer las exigencias que son impuestas por la vida cotidiana. También puede definirse como el nivel de eficacia funcional o metabólica de un organismo tanto a nivel micro (celular) como en el macro (social). Salud es un estado físico y mental razonablemente libre de incomodidad y dolor, que permite a la persona en cuestión funcionar efectivamente por el más largo tiempo posible en el ambiente donde por elección está ubicado. Se refiere al estado en que se encuentra el organismo cuando tiene un buen funcionamiento.
· Seguridad laboral: Seguridad laboral, sector de la seguridad y la salud pública que se ocupa de proteger la salud de los trabajadores, controlando el entorno del trabajo para reducir o eliminar riesgos. Los accidentes laborales o las condiciones de trabajo poco seguras pueden provocar enfermedades y lesiones temporales o permanentes e incluso causar la muerte. También ocasionan una reducción de la eficiencia y una pérdida de la productividad de cada trabajador. Antes de 1900 eran muchos los empresarios a los que no les preocupaba demasiado la seguridad de los obreros. Sólo empezaron a prestar atención al tema con la aprobación de las leyes de compensación a los trabajadores por parte de los gobiernos, entre 1908 y 1948: hacer más seguro el entorno del trabajo resultaba más barato que pagar compensaciones. 

· Seguridad Social: Seguridad Social, programas públicos diseñados para proporcionar ingresos y servicios a particulares en supuestos de jubilación, enfermedad, incapacidad, muerte o desempleo. Estos programas, que engloban temas como la salud pública, el subsidio de desempleo, los planes públicos de pensiones o jubilaciones, la ayuda por hijos y otras medidas, han ido surgiendo en muchos países, tanto industrializados como en vías de desarrollo, desde finales del siglo XIX para asegurar unos niveles mínimos de dignidad de vida para todos los ciudadanos e intentar corregir los desequilibrios de riqueza y oportunidades. Su financiación procede por regla general del erario público y su costo se ha convertido poco a poco en una preocupación cada vez mayor para los países desarrollados, que destinan a este fin más del 25% de su producto interior bruto (PIB). Muchos países que se encuentran en el subdesarrollo no pueden hacer frente al gasto que representan estos programas, o bien temen el efecto que las pesadas cargas fiscales impondrían sobre el crecimiento económico. Sistema a través del cual el estado garantiza a las personas comprendidas en su campo de aplicación así como a los familiares o asimilados que tuvieren a su cargo, la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en la ley. Es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros mediante una serie de medidas publicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causas de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte y también la protección en forma de asistencia medica y de ayuda a los familiares con hijos. Para otros autores esta consiste en un sistema público de protección frente a situaciones de necesidad legalmente previstas o frente a determinados riesgos que impiden la actividad laboral, o limitan o anulan la capacidad de trabajo. Es un sistema diseñado por el gobierno que garantiza a la sociedad protección dándole sus derechos a: educación, asistencia médica, atendiendo discapacidades a maternidad, protección  policíaca va en contra de lo que a privado se refiere.
· Seguridad: Garantía , mejor calidad de vida  que el cual garantice un cumplimiento de la  seguridad social destinada a la  prevención  mediante las instituciones  judiciales  que den cumplimiento  a las leyes  para una mejor  garantía de vida.

· Seguro: Instituciones que garanticen  el bienestar de los trabajadores  y persona  en general, sean discapacitada y que la misma la puedan utilizar  en cualquier momento  y cuando la necesite. 
· Soberanía: Se refiere al uso del poder de mando o del control político  que se ejerce en distintas formas de asociación humana y que implica la existencia de algún tipo de gobierno independiente que se apoya en la racionalización jurídica del poder. Es el poder absoluto y perpetuo de una República, y soberano es quien tiene el poder de decisión, de dar leyes sin recibirlas de otro, es decir, aquel que no está sujeto a leyes escritas, pero si a la ley divina o natural. Soberanía es el derecho de los Estados para organizarse y regirse con independencia de toda intromisión política ajena a los mismos, así pues el Estado soberano tiene el más amplio derecho de autodeterminación y aparece en el derecho internacional con personalidad plena.
· Social: Clase  de sociedades  con rangos  sociales  distintos, religiosos, culturas y con cualidades distintas  entre una y las otras.  Referentes a las relaciones de las personas o de colectivos entre sí. Relaciones entre personas.
· Solidaridad: En una colectividad o grupo social, es la capacidad de actuación unitaria de sus miembros.  = Término que denota un alto grado de integración y estabilidad interna, es la adhesión ilimitada y total a una causa, situación o circunstancia, que implica asumir y compartir por ella beneficios y riesgos.  = Es aquella que está llamada a impulsar los verdaderos vientos de cambio que favorezcan el desarrollo de los individuos y las naciones, está fundada principalmente en la igualdad universal que une a todos los hombres.  = Es una motivación de ayudar a quien lo necesita compartiendo e i9ntegrandose a la sociedad.
· Tolerancia: Por consiguiente, la tolerancia no es una expresión de duda acerca de nuestra habilidad para distinguir el bien del mal; por el contrario, señala la evidencia de que poseemos esa capacidad. La innegable actitud de soportar los actos ajenos, respetando su forma de pensar, quedando en la situación de recibir lo dado. La tolerancia es el respeto con igualdad sin distinciones de ningún tipo. Saber respetar a las demás personas en su entorno, es decir en su forma de pensar, de ver las cosas, de sentir y es también saber discernir en forma cordial en lo que uno no está de acuerdo. Es poseer la fuerza de soportar cualquier situación y mostrando respeto por cada quien.
· Transparencia: La transparencia significa el deber de las Autoridades de realizar sus acciones de manera pública, como un mecanismo de control del poder y de legitimidad democrática de las instituciones públicas. =  Transparencia, en el sentido que lo preguntas, es una cualidad que podemos tener las personas, y que consiste en comunicar tus pensamientos, sentimientos y propuestas, sin ocultar nada, sin doble sentido, en forma simple y directa. Es como puede decirse vulgarmente no guardarte unas en la manga, sino mostrarte tal cual eres, frente a los otros. =  Transparencia es que te enteres de los hechos sin interpretación alguna tal y como son. = Es claridad decir o hacer las cosas simples sin ocultar nada en forma directa, no hay nada superficial.  
· Vejes: Edad en el cual las personas  son mas maduras  y su diferencias  de ver las cosas  son distintas  a los demás  también son sabios por madures  y experiencias  de vida. El envejecimiento de la población es un fenómeno relativamente nuevo en la historia de la humanidad. Es un reto que hay que afrontar, en nuestros días es posible llegar a viejos y hay que envejecer correctamente. Sin embargo la vejez se contempla vulgarmente como una realidad que afecta a una parte de la población. Los viejos se configuran como una categoría independiente del resto de la sociedad. La vejez es la etapa final de todo ser humano donde al transcurrir el tiempo van perdiendo el sentido y reflejando varias características ya sea corporal o patológica. Se puede decir que la gerontología  social es una disciplina que ayuda a tratar con aquella persona que están en la senectud con el rol de proporcionar estímulos para su óptimo desarrollo ante la sociedad. Las definiciones formuladas por la biología y las ciencias de la salud tienen por común denominador el progresivo deterioro del organismo ocasionado por el proceso de envejecimiento, tanto estructural como funcional. Es una etapa de la vida donde el organismo cambia su funcionamiento perdiendo los sentidos es decir pasa a un estado de deterioro convirtiéndose en una parte de una población. El término tercera edad es un término antrópico-social que hace referencia a la población de personas mayores, no necesariamente jubilada, normalmente de 65 años o más.
· Vida: Capacidad de administrar los recursos internos conforme a las necesidades de adaptación en el medio. Capacidad de los seres vivos para desarrollarse, reproducirse y mantenerse en un ambiente. La vida es la experiencia, cargada de significación exacta y precisa. La vida es un arte, porque has de sentirla. La vida no es una filosofía, no es un problema; es un misterio.  Se refiere a nacimiento a través del proceso de reproducción siendo ella un comienzo para ese ser vivo. 
· Viudedad: Pensión que le queda al viudo o a la viuda, con su viudedad apenas le alcanza para vivir. = Pensión que cobra el cónyuge que vive más que su marido o mujer. = Etapa donde el cónyuge fallece dejándole sus bienes al otro.
· Vivienda: es un edificio cuya principal función es ofrecer refugio y habitación a las personas y sus enseres y propiedades, protegiéndoles de las inclemencias climáticas y de otras amenazas naturales. Elemento de consumo de la estructura urbana, corresponde a un bien diferenciado que presenta toda una gama de características en lo concerniente. Recinto estructuralmente separado e independiente que, por la forma en que fue construido, reconstruido, transformado o adaptado, está concebido para ser habitado por personas o, aunque no fuese así, está efectiva y realmente habitado en la fecha del censo. Consiste en una construcción en un lugar determinado diseñado para que vivan personas y puedan tener bienestar. 
